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Auto interlocutorio-niega solicitud-compulsa copias a Fiscalía. 

Ejecutivo. 540014003001 2013 00113 00 

 

Niéguese la solicitud elevada por la tercera Erika Yohana Narváez Lucuara -doc.008- en razón 

a que la causa contractual aducida -cesión de contrato de depósito- resulta manifiestamente inoponible 

en este proceso, sin parar mientes en la contravención que por su celebración se evidencia del apartado 

final del inciso primero del artículo 1172 del Código de Comercio, en cuanto a que El depositario no podrá 

servirse de la cosa depositada ni darla a otro en depósito sin el consentimiento del depositante, excepto 

cuando la costumbre lo autorice o sea necesario para la conservación de la cosa¸ precisando la misma norma 

que …Si circunstancias urgentes le obligaren a custodiar la cosa en forma distinta de la pactada, deberá avisarlo 

inmediatamente al depositante. 

Del apartado citado del estatuto con fundamento en el cual los celebrantes del convenio (por un 

lado la memorialista como cesionaria y por otro Manuel Ignacio Mayorga Torres como cedente en 

nombre del parqueadero Patios El Pueblito) ajustan la cesión, se sigue que aquella a más de ser 

manifiestamente inoponible para soslayar el derecho de persecución del acreedor sobre el bien incluido 

en el patrimonio de su deudor, podría llegar incluso a entrañar un objeto ilícito en la medida en que el 

deposito constituido por la entrega del bien al parqueadero por parte de la autoridad de policia y/o tránsito 

que lo haya conducido a sus instalaciones, tiene como fuente una orden judicial emitida con propósito 

cautelar y a efectos de asegurar, por ante la inmovilización y entrega en custodia suya y ulterior al 

secuestre judicialmente designado, la realización de la garantía que en abstracto prefigura el artículo 

2488 del código civil. 

Puestas así las cosas debe reiterarse a Erika Yohana Narváez Lucuara  ( 

alexander.ballesteros1378@correo.policia.gov.co , majoba29@hotmail.com ) y a Manuel Ignacio 

Mayorga Torres (elpueblitopatios@hotmail.com) el requerimiento que se hiciese con auto de octubre 8 

de 2019 en el sentido de allegar la documentación que soporte la puesta a disposición del automotor por 
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parte de las autoridades de la Policia Nacional al parqueadero EL PUEBLITO de propiedad de Mayorga 

Torres -ccn°11.375.052. 

Así mismo, se ordena a la Señora Erika Yohana Narváez Lucuara que de forma inmediata y 

a más tardar dentro de los tres (3) días sigueintes al recibo por correo electronico de copia de 

este auto, ponga a disposición del juzgado el vehículo de placa CUC663 de propiedad del 

demandado Juan David Álvarez Ramírez, bien sea en su actual domicilio o en un parqueadero 

legalmente constituido, en orden de proceder a su secuestro judicial, dando aviso inmediato a 

este juzgado y a la parte demandante a través de su apoderada, al correo electronico 

yuligutierrez0511@hotmail.com  

Al parqueadero al que sea conducido el vehículo de placa CUC663 por parte de la señora Erika 

Yohana Narváez Lucuara, se le advierte que el mismo no podrá ser retirado de sus instalaciones 

sin orden judicial expresa de este funcionario y que tampoco podrá trasladarlo o ceder bajo 

ninguna modalidad los derechos a la remuneración del servicio  prestado, para lo cual se le hará 

entrega de copia de esta decisión a efectos de comunicarle lo decidido. 

Se le advierte a la ciudadana Narváez Lucuara que desatender la orden judicial en el témrino 

fijado la hará incurrir en las sanciones previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso, sin perjuicio de las acciones penales que pudieran derivarse por incurrir en fraude a resolución 

judicial y otros tipos penales que deberá calificar el ente fiscal.  

Respecto del ciudadano Manuel Ignacio Mayorga Torres, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 11.375.052 de Fusagasugá, propietario del establecimiento de comercio PARQUEADERO EL 

PUEBLITO, ubicado en la Finca san Luis, Variante Cucharal, Fusagasugá - 

elpueblitopatios@hotmail.com - , se ordena compulsar copias de la actuación a la Fiscalía General 

de la Nación, para que investiguen si con la cesión -onerosa- de contrato celebrada respecto del 

vehículo (Placa:CUC663) que a su establecimiento de comercio condujo la Policia Nacional  en 

cumplimiento de una orden judicial de retención de vehículo embargado, se incurrió en conducta penal. 

Por secretaría remítase a la Fiscalía General de la Nación enlace de acceso al expediente y copia 

de este auto a través de nuestro correo electronico institucional, conforme a la previsión del artículo 111 

del Código General del Proceso y el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 
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Así mismo, remítase a Erika Yohana Narváez Lucuara - 

alexander.ballesteros1378@correo.policia.gov.co - majoba29@hotmail.com - y a Manuel Ignacio 

Mayorga Torres - elpueblitopatios@hotmail.com – únicamente copia de este auto para notificarles la 

decisión judicial y que procedan a su inmediato cumplimiento. 

A las partes remítase enlace de acceso al expediente. 

Notifíquese y cúmplase 
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